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CONVENIO DE COOPERACIóN INTERIST'TUCIONAL ENTRE  LA
EMPRESA METROPOLITANA DE SERVICIOS AEROPORuTARIOS Y GESTlÓN DE

ZONAS FRANCAS Y REGIMENES ESPECIALES
Y LA DIRECClóN GENERAL DE AVIAClÓN CIVIL

Ala
una
Zonas Francas y Regímenes Especialésl  representada  por la  ingen¡era  María  lsabe'  Real

---,--,--,  |---r`,,``*uuvo   J   `Jcot,uH  ut=

Gordón  en  su  caljdad de Gerente General,  a  quien  en  adelante se denominará  "EPMSA":
LJ    h^r  -1.I-     I-Il:__  _ _9_,   _    ,-y
Á

celebraci'ón del presente Convenio de Cooperación lnterinst¡tuc¡onal, comparecen, por
partel  'a  Empresa  Pública  Metropolitana  de  Serv¡cios  Aeroportuar¡os  y  Gest¡ón  de
)f`   lr.-r\---t,  rl__Í___ ___  _  _   -

__    __   __'._......`-'(J      l-l    [VI\Jn   '
por otra,  la Direcc¡ón General de Aviación C'ivil,  representada por el señor Carlos Javl'er

'varez  Mant¡lla,  en  su  cal¡dad  de  D¡rector  General,  a  quien  en  adelante  se  denominará
\A^rl)    J~.,:____  I:L__   _"DGAC",  qT¡enes libre y voluntariamente acuerdan suscri-bir el presente Convenio al   tenor--i---,,   -,,  -`-`,,`I,,``,  `p5  uci,`,IiH[ia,¡]

de las siguientes cláusulas.'

PRIMERA: ANTECEDENTES.-

"      La   Constituc¡ón   de   la   República   deI   Ecuador,   artículo   226,   dispone   que   las
inst¡tuciones del  Estado,  sus organismos,  dependencias,  las  servidoras o servidores
públicos  y  las  personas lque  actúen  en  virtud  de  una  potestad  estatal  ejercerán
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y
la  ley.  Tendrán el  deber de  coordinar acciones  para  el  cumplimlento de  sus fines  y
ha`cer efectivo e' goce y ejercici'o de los derechos reconocidos en la Constitución.

1.2      La  EPMSA es una persona juríd¡ca de derecho público,  sujeta a  las disposi'ciones de
la Ley Orgán¡ca de Empresas Públjcas; creada por eI Concejo Metropolitano de Qu¡to,
medjante Ordenanza Metropol¡tana No. O309, de 16 de abril de 2010, publicada en el
Registro Oficial No.186, de 5 de mayo de 2010.

1.3      Conforme  lo  establecido  en  la  Ordenanza  Metropolitana  No.  0309,  artículo  12,  el
objeto  principal  de  la  EPMSA,  entre  otros,  es  el  de  diseñar,   planif¡car,  construjr,
mantener, operar y, en general, explotar la ¡nfraestructura aeroportuaria de' Munjcipio
del  Distrito  Metropolitano de Qui'to.

14      El  número 2 del artículo  12 ibídem,  establece que para  el cumplimiento de su obJeto
la EPMSA podrá coordinar su gesti'ón con la Autoridad Aeronáutica Nacional, a fin de
mantener los  más altos estándares de segur,'dad aeroportuaria.

H     La  DGAC  es  una  entidad  autónoma  de  derecho  público,  con  personeri'a jurídica  y
fondos propios, con sede en el Distri'to Metropolitano de Quito.

1.6     Conforme lo establece el anículo 46 del CódI-go Aeronáutico es atribución del Estado
a través de la DGAC,  la prestación de serv¡cios aux¡liares de la navegac¡Ón aérea.

1.7      La  Ley de Avilac¡Ón  Civ¡l,  artícu'o 2,  dispone  que el  Estado ejercerá  sus atribuciones
a  través  del  Consejo  Nacional  de Aviac¡ón  C¡vil,  como  organismo  encargado  de  la
política   aeronáutica   del   país:   y,   la   Djrección   General   de   Avjación   CivH   y   sus
dependencias,  como ente  r?gu'ador,  que mantendrán el control técníco-operati'vo de
la  a^+i`,J'A-A  ^^.^_Jí..J.:__   __  _   _la activl'dad aeronáutica nac¡onalf
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1.8      La   República   del   Ecuador   es   signataria   del   Convenio   sobre   la   Aviac,ón   C¡vil
lnternacional  (Conven¡o  de  Chicago)  el  m¡smo  que  en  .su  Anexo  17  -Segur¡dad,
establece  que  la  Organización  de  Aviación  C¡vil  lnternacional  (OACl),  ha  designado
medidas  de  aplicación    obl¡gatorlia  sobre  los  estud¡os  y  desarrollo  de  métodos  de
seguridad     en     las     instalaciones     de     aeropuertos     y     aeronaves,     delegando
adicionalmente, la supervis¡ón de las mismas, a los entes encargados de 'a seguridad
aeroportuaria  de  las  entidades  reguladoras  de  cada  Estado  partíc¡pe  del  Convenio.
Así lo confirman tamb¡én las regulaciones internas d¡ctadas por 'a Dirección General
de Av¡ación Civil, donde se aclara que es el operador a?roportuario (EPMSA) el que
tiene las facultades atinentes a la segur¡dad aeroportuaria.

1.9      Por  lo  dispuesto  en  las  regulaciones  nac¡onales  e  internac¡onales  sobre  seguridad
aeroportuaria,  el acceso al AIMS,  es controlado por medio de sistemas de segur¡dad
que identifican al personal que  presta sus serv¡cios en el Aeropuerto. Dichos sisterrgs
de   seguridad,   son   ver¡ficados   por   medio   del   uso   de   "Tarjetas   de   Circulacion
Aeroportuaria"   (TCA),   las  cuales  son  entregadas,   lTe.go  de  su   procedimiento  de
revisión de segur'idad, al personal que presta sus servicios en el AIMS.

1.10   La  Primera  Enm¡enda  y  Reformu'ación  a'  Contrato  de  Concesión.suscrito  el  22  de
junio del  2005,  relat¡vo al  Proyecto del  Nuevo Aeropueho  lnternaci,onal de  Quito,  ?n
el   numeral   7.3.3   "Pases   de   Segur¡dadl'   se   menciona   que   sera   la   Corporacion
Aeropuerto y Zona  Franca  del  D¡strito  Metropolitano  de  Qu¡,to  (hoy  EPMSA),  la  que
emita los pases de seguridad con el objeto de "perm,'f,Ira qu,enes {engan fa/es pases-¬;li:c¿¿s¿ -a-Iás área;de seguridad en los Aeropuerios''.

1.11    EI  Anexo  No.1   al   Programa  de  Seguridad  del  Aeropuerto  lnternacional  "Mariscal
Antonio  José  de  Sucre"  en  su  numeral  7.2.4  establece  que:   "En  e/  caso  de  /os
?:l:ucl¡#naur¡uo.s-ó£ vt;:¿aji;; ' á;  iI-_ ?érépuerip   y  qu.3   P_eri_fT?f?T_  :a_'^u':na.+¡??:!:f9l'gu::'eur';aa':eOntVar,-s;':ffiíi;;n íá's ícÁ,-st; costo,-pr¿v¡o un conven¡o inter¡nstituc¡onaI

con EPMSA"

SEGUNDA:  OBJETO DEL CONVENlO.-

De  conformidad  con  los  antecedentes  expuestos  en  la  cláusula  precedente,  las  partes
intervinientes,  de  manera  libre y voluntaria,  acuerdan  lo siguiente:

2.1.    La   EPMSA  cubrlirá   los  gastos   adminístrativos  de   la   emisión   de   las  Tarjetas   de
Circulac¡Ón Aeroportuaria (TCA) para el personal de la DGAC que preste sus servicios
exclusivamente  en  las  instalac¡ones del  Aeropuefto  lnternacional  Mar¡scal  Sucre  de
Quito,  y  del  personal  que  a  nombre  del  D,rector  General  de  Aviación  Civil,  ejerza
funciones de control y seguimiento de las operac¡ones aéreas.

2.2      La   DGAC   real¡zará   la   solicitud   para   la   emisión   de   la   TÓA   cumpliendo   con   la
documentación  requerida  para  el trámite de em¡sión  establecido en  el  Programa  de
Seguridad del Aeropuerto lnternacional Mariscal Sucre de Quito.

2.3      La  DGAC devolverá las TarJetas de Circulac¡ón Aeroportuaria a la EPMSA cuando el
personal deJe de peftenecer a la DGAC con la antelación indicada en el Programa de
Seguridad del Aeropueno lnternacional Mariscal Sucre de Quit;,



2.4.    En   el   cas
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ió   de   la   Tarjeta    de   CI-rculación
Aeroportuar¡a  de'  personal  de  la  DGAC,  ésta  noti'ficará  a  la  EPMSA,  y  remjt¡rá  la
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denuncia  respect¡va.  La  emisión  de  la  nueva  Tarjeta  de  Circulación  Aeroportuaria
tendrá un costo económico adm,|nistrativo a cargo de la DGAC.

2.5.     La  DGAC,
C¡rculacjón
seguridad,
labores.

será  la  responsable  por el  uso  adecuado  que  se  haga  de  la  Tarjeta  de
Aeroportuar¡a   por pane de su personal y hará cumpI¡r con las normas de
sujetándose  a   las  func¡ones  específicas  y  dentro  de  los  horar¡os  de

2.6     En caso de ¡ncumplimientos a la normativa del Programa de Seguridad del Aeropueho
'nternaciona' Mar¡scal Sucre de Qu¡to que oca§ione algún tipo de l'nfracción, la misma
no  se  encuentra  amparada   bajo  un  cr¡ter¡o  de  gratuidad  en  virtud  de'  presente
convenio.

TERCERA: PLAZO

El plazo de ejecución del presente conveni'o será indefin¡do.

CUARTA: ADMINISTRACCIÓN DEL CONVENlO

La   EPMSA  designa   como  admin¡strador  de   este   Conven¡o  al   Gerente   de   Seguridad
Aeroportuaria   y   la   DGAC   designa   a   la   Administración   Aeroportuaria   (Jefatura   de
Aeropuerto), quienes velaran por la  normal ejecución de este Convenio.

QUINTA:  MODIFICACIONES AL CONVENIO.-

Las    partes   de   común   acuerdo,   de   ser   necesar¡o,    podrán   suscribi'r   los   convenios
modl'flcator¡os  que consideren,  'o  cual  se  reallzará  a  petición  de  las  o  una  de  la  partes,  y
previamente   se   deberá   contar  con   el   ¡nforme  favorable   para   su   suscr¡pción   de   los
Admin¡stradores del Convenio designados, tanto de la DGAC como de la EPMSA.

En caso de cambio de los correos electrón¡cos señalados en la cláusula sépt¡ma,  no hará
falta  modificac¡ón del convenio,  sino que será suf¡ciente la comun¡cación por escrito a  una
de las partes, informando el cambio ocurrjdo.

SEXTA:  RESOLUClÓN DE CONFLICTOS

Siendo  un  Convenio  de  Cooperación  lnterinstitucional,  toda  divergencia  o  controvers¡a
respecto de la interpretación, cumpljmiento o ejecuc¡ón del m¡smo será resuelta de manera
ami'gable   por  intermedio   de   comunl'caciones   o   reuniones   periódicas,   a   través   de   los
adminjstradores del Conven¡o.

En el caso de que las partes no 'ograsen llegar a un acuerdo sobre la divergencia notifi'cada,
los máximos  representantes  legales de las partes serán los competentes para procurar e'
acuerdo o arreglo a la controversia.

Podrán someterse a 'a Mediación, como procedl'miento a'ternatjvo de soluclón de confI¡ctos,
en  eI  Centro  de  Mediac¡ón  de  la  Procuraduría  General  del  Estado  y en  consecuencia  la
sujec¡ón  al  Reglamento  de  func¡onamiento  de  d¡cho  Centro,  caso  contrario  a  'os  jueces
r`^r+`nÉ`+^r`+^^   ^^l,_:_:_1__JL!.  __  _    _,       J^     ,.competentes administratjvos de Quit*
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SÉPTIMA:  TERMINAClóN  DEL ACUERDO.-

Las partes intervinlientes podrán dar por terminado el presente Convenio por|.

7.1  Por incumplimiento del objeto y/o por acuerdo de las partes. De cumpl,rse los supuestos
enunc¡ados,   las   partes   deberán   notificar   su   voluntad   de   dar   por   terminado   con   la
anticipación de por al menos 30 días calendario.

En   este   caso,   se   suscr¡birá   un   acta   de   Acuerdo   de   Terminac¡Ón   por   parte   de   los
Administradores  del  Convenio,  en  la  cual  dejarán  constanc'ia  del  detalle  de  ejecuc¡Ón  del
Conven¡o.

OCTAVA:  DOIVllCILlO.-

8.1.  Para todos los efectos de este convenio,  las partes conv¡enen en señalar su domicil¡o
en  la ciudad de Quito.

8.2.  Para efectos de comun¡cación o notificac¡ones,  las pahes señalan como su dirección,
las sigu¡entes:

EPMSA:

D¡recc¡ón:  Calle  Principal,  Edif.  Quito  Airpoh  Center,  segundo  p¡so,  Aeropuerto  Mar¡scal
Antonio José de Sucre, Tababela.

Teléfono:  395 9360

Correo                   electrónico:                   paulo.zambrano@aeropuertoqu¡to.gob.ec                   y/o
¡nfo@aeropuertoquito.gob.ec

DGAC:

Direcc'ión:  Buenos A¡res   Oe1-53 y  10 de Agosto

Teléfono:  593-2 2521114

Correo electrón¡co:  n¡kith.orbe@av¡ac¡onc¡v¡l.gob.ec

NOVENA: ACEPTAClóN DE LAS PARTES.-

Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo convenido

y se someten a sus estipulaciones, para constancia de lo cual suscriben en tres ejemplares de.      ^    .._     _   d^  J_  :..l:_  A_  ®r\1Q
I¡teral, en eI D¡str¡to Metropolitano de Quito, a  12 de julio de 2018.

Sr.  Carlo
DIR

DGAC

z Mantilla
AL

¡gual valor



NO  239

LENÍN  MORENO  GARCÉS

PRES¡DENTE CONSTITUC]ONAL DE LA REPÚBLICA

DIRECCIÓN

CONSIDERANDO:

Que  e!   artículo   l4l   de   la  Cons{itución   de   la  Repúbl¡ca  dispone  que  el   Pres¡dente  de   la
República ejerc¬  ¡a Funcl'ón  Ejecutivíi, es el J¬fe del  Estado }J de Gobiemo y responsable de  ]a
administración pública;

Que  el  arrícu¡o  l47,  númeI-o  9,  dg  la  Const¡tuc,®ón  de  la  Rcpúblíca prescribe  que  es airibución
de}  Jefe  d¬  Esiado  nombrar y  remover  a  ]as  ministras  ,v  m¡`nistros  de  Estado  }   a  la§  demás
§er`'¡doras },' servidore.s públicos cuya nom¡nac¡Ón le correspondai

QÜe ¬l artículo 5 de la cod¡ficac]-Ón de la Le}' de Av,'ac¡ón C!-`'i] d¡spone que ¬] Direcíor General
de Av¡ac¡ón C¡v¡l, e§  la máx¡ma autor¡dsd de la Ent]-dad y será dgsignado por ej  Presidsnte de
[ft    Repúbli¬a:    de    una    tema    própue§ta    por    el    Consejo   Nacional    de    Aviac¡Ón    C¡vil:

Que  med¡ante  OfTic¡o No.  MTOP-MTOP-l7-l516-OF  de  s  de  nov¡embre  de 20I?,  el  Ministro
de Transpone }J Obras  Públ¡ca§. gn su cal¡dad de Pres¡dente del Consejo Nacional de Aviac¡ón
G,Íil  pon¬  a  consl'derac¡ón  la  tema  estructurada  por  dícho  organ¡smo,  en  sesi'ón  de   ls  de
octubre d¬ 2017. para la des¡gnación de Director Geneml de Av¡ación C,'vil; ,`,.

En  ejercic¡o de  jas  facultades  ,\,'  atribuc¡ones  que  l¬ ¬onfieren  el  artículQ  I47.  numeraI  9  de  la
Const¡tuc¡Ón de la RepúbI¡ca deI Ecuador. }J la lelra d) de¡  fiTli'culo  l l  del  Es{a'tuto del  Régimen
Jurídíco y Administrat¡vo de la Func¡ón  Ejecutl'va,

DECRETA:

Ar,ículo   l.-   Designar  al   señor  Carlos  Jav¡er  álvarez.  M&ntilla  como  D¡rector  Genera]   de
Ay¡ac¡Ón Cjvil.

DISPOSICIÓN  FINAI^  Este  Decreto  Ejecut¡vo entrará en  v¡genc¡a  a  par{ir de  la  presen,g
fechat sin  perju¡cio de su publ¡cac¡-Ón en eI  Registro Ofic¡al`

Dado en eI Palaclbo Nac¡Ónal.    en Qüt?,  a  12ffi``giqffire_qe  ml7.
-<1     L`-(í    `-_--    i=i,uJ,J:::
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CERTIFICACION

Yo:  Doctora  Rita Mla  Huilca Cobos, en m¡ cal¡dad de Directora de Secretar¡a General dé la Dirección

General  de  Av¡ación  Civ¡l,  s¡endo  una  de  m¡s  atr¡buciones  como  responsable  del  proceso,  el  "c)

Otorgar  ceh¡ficaciones  a  pet¡ción  de  parte  o  por  dispos¡ción  de  Autor¡dad  Competente",  como  lo

determina el  Artículo 4.-de  la  Resoluc¡Ón  No.  238/2010 de  30  de  agosto  del  2010,  mediante  la  cual

se reforma el Reglamento Orgán¡co de Gestión Organizacional por Procesos de la D¡rección General

de  Av¡ación   C¡vil,   cumpl¡endo  con   lo  d¡spuesto  en  la  Norma  Técnica  y  Metodolog¡a  de  Gestión

Documental y Arch¡vo de la Secretar¡a Nac¡onal de Administración  Pública (SNAP);  y dando atención

a la  pet¡ción  real'izada  en  Memorando  Nro.  DGAC-AE-2018-1024-M  de  17  de j" del  2018,  suscrito

por el   Abg.  Roberto Jav¡er Basantes  Romero,  DIRECTOR DE ASESOR¡A JURÍDICA,   CERTIFICOI.

que el  documento que antecede conten¡do en  1  (una)  foja,  Pecreto  Ejecutivo  No.  239 de diciembre
12  del  2017,  mediante  el  cual  el  señor  Presidente  Constitucional  de  la  República,   designa  al  señor

Carlos Javier álvarez Mant¡lla como  Director General de Av¡ación  Civil,  es  FIEL COMPULSA DE  LA

COPIA  que  reposa  en  el  arch¡vo  act¡vo  o  de  gestión  de  la  D¡rección  de    A§e§oría  Jur¡dica  de  la

Direcc¡Ón  General  de Av¡ac¡Ón  Civ¡l.

c;;
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